
República de Chile
I. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 88 / 2016

Sesión Ordinaria No l0 12016
Concejo Municipa! de Zapallar

CUEVAS, Municipal (S) de Ia llustre Municipalidad

de Zapallar, suscribe, certifica

En Sesión Ordinaria No 1 , de fecha 08 de Abri! de 2016, bajo Acuerdo No 88,

el Honorable Concejo Municipal a lo siguiente:

Aprobar Adjudicación de Propuesta Pública No 1812016 denominada

"Servicio de Mejoramiento de Gabezales de lluminación Ornamental en la Comuna

de Zapallar", al proponente INGENIERIA ELECTRICA & ARQUITECTURA LIMITADA,

Rut. N" 76.099.667-K, por un monto total de $ 49.206.500.- (cuarenta y nueve millones

doscientos seis mil quinientos pesos) impuestos incluidos, y con un plazo de ejecución de

30 días.

En Zapallar, a once días del mes de Abril del 2016.
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